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Diputación provincial de 
Córdoba,
Núm. 257.

Lista de los donativos hechos por 
los señores que á continuación 
se espresan, con destino á las 
provincias de Levante, devas- 

. iadas por la última inundación. 
Señores Diputados de la Comisión 

permanente.
Ptas.

Iltmo. Sr. D. Ricardo Bel
monte

D Manuel Vi 11a-Ze val los 
Antonio Quiutana 
Leopoldo Calderón 
Antonio Villalva

25
25

Total 125
Señores empleados que perciben 
sueldo por la Excma. Diputación

provincia!. 
Secretaría.

B. Angel Maria Castiñeira 
Joaquín Chaparro 
Fernando Montis 
Antonio Jimenez 
José Hidalgo del Riego 
Manuel Ferez Aranda 
Enrique Barberini 
Manuel Gordillo 
Jufian Cárdenas 
Rafael Muñoz Tena 
Juan B. Castro 
Francisco Perez

D. José Vasconi 
Amador Jover 
Rafael Oribe 
Eugenio Castillo

Depositaría.
D. Manuel Baena 

Nicolás Duroni
Archivo.

D. Rafael Castiñeira 
Francisco do P. Ruiz

Sección de Cuentas,
D. José Díaz

Emilio Sartorius
José Barbudo
José Delgado 
Bernardo Ortiz 
Emiliano Santaló 
Joaquín Molina

Visita de hijuelas.
D. Manuel Delgado 

Delegaciones.
D. Andres Avelino Ecija 

Juan Moreno

4
4
2
2

8
2

4
2

4 
4
3
2
2
2
2

5

Ramón Rede!
Ramón Argelich
Rómulo Serra

Contaduría provincial.
0. Juan Gonzalez Riaza

Manuel Conde
Benito Sánchez
Emilio Lopez
Contaduría de Beneficencia.

■Í). Ricardo Obregón

6
5
5
4
4
3
3
3
3
3
2
2
2 Í
2
2

8
4

«

Arquitectura. 
D. Rafael de Luaue

Manuel Castro
Eelipe Serrano

Junta de Agricultura. 
D. Juan de Dios Castiñeira

Tomás Bellido
Juan Romasanta

Hospital de Agudos. 
D, José ViHa-ZebaHos

Ramón Cabrera
Camilo Alza te
Mariano Vázquez 
Leon Torrellas
Manuel Fernandez Cañete 
Fernando Illescas
Luis Fuentes 
José Gutiérrez 
Rafael Rojas García 
Rafael Rojas Vivas 
Francisco Rojas Vivas 
Rafael Hurtado
Manuel Anguita 
José Martínez
Rafael Ruiz

5
3

11
4
2

o
2
2

4 
1
3
3
3
3
2
2
4
2
2
2
1
1 
I
2

. Hospital de Crónicos.
D. Pedro Coronado 

Mariano ^Serrano 
José Serrano 
Rafael Marchal 
Rafael Medina 
Bernardo Rodríguez 
José María Agudo 
Gonzalo Bonilla

Casa Socorro-Hospicio.
D. Miguel Eraña. 

Juan B. del Pozo. 
Juan Velasco. 
Francisco Barbudo. 
Francisco Vega. 
Juan de Dios Urbano. 
Nicolás Hacar.
Antonio Gimenez. 
Francisco Cantueso.

■ Antonio Fernandez. 
José Santillana.

Casa de Expósitos.
D. Rafael Cabanás. 

Rafael Cárdenas. 
Enrique Luna.
Junta de Instrucción pública, 

D. Nicolás Dalmau.
Rafael de Salas.

Museo.
D. Rafael Romero.

Biblioteca provincial, 
D. Julio Eguilaz.

Francisco Salas.
Inspección de Escuelas. 

D Domingo Muñezcan.
Escuela de Bellas Artes.

D, Rafael Romero.
Julio Degayon.
José Montis.
José Serrano.
José Muñoz. 
Juan Montis, 
José Rodríguez

D.
Obras públicas.

Francisco Velasco.
Jaime Boloix.
Ignacio Ibarra.
Luis Barberini,

2
3
3
2
2
2
2

4
2
2
2
2
2
2
2
4
3
1

4
2
2

4
2

4
2

5

6
3
3
2
2
2
2

3
4
4
*2

José Martínez.
Francisco Criado.

Porteros
y Ugieres de Secretaría.

D. José Peláez.
Silvestre Pellitero.
Cárlos Sánchez.
José Gómez,

Núm. 270.

3
3

2
2
2
2

Extracto de los acuerdos tomados 
| por la Comisión provincial en 
1 sesión celebrada el día 12 de Di - 
J ciembre de 1879, al ocuparse de 
1 asuntos referentes á quintas, 
j Presidencia de! Sr, Belmonte.

Leída y aprobada el acta de la 
1 anterior, quedaron acordados los 

particulares siguientes;
Reemplazo de 1879.

Declarar soldados definitivos á 
1 los mozos números 6 Venancio Te- 
1 na Murillo, del cupo de Belmez; 
1 22 Nicolás Ruiz Rodríguez, de 
1 Hornachuelos; 17 Eduardo Langa 
1 Aguilera, de Valenzuela; 82 Félix 
1 Peña Delgado, de Hinojosa; 11 An

gel Esquinas Cabrera, de los Bláz
quez, y 14 Manuel Lara Quero, de 
Cañete, y exceptuados del servicio 
activo y y con destino á la reserva

1 al 223 Manuel Montes Giménez, de 
Priego y 10 Juan Lara Delgado, 
de Cañete.

Quedar enterada la Comisión de 
la Real órdeu de 14 de Noviembre 
último confirmando el fallo de este 
Cuerpo provincial, por el que fué 
declarado soldado el mozo núm, 22 
José Gregorio Santos Valverde, del 
cupo de Belalcázar.

Reemplazo de 1878.
Declarar soldado definitivo al 

6 Agustín Ruiz Nevado^ del cupo 
de Pedroche, y exceptuado del ser- ' 
vicio activo y con destino á la re
serva ai 34 Andrés Cabezas Rome
ro, del cupo de Fuente Obejuna,
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Quedar enterada la Comisión 
de la Real órden de 30 de Octubre 
último declarando exento del ser
vicio activo al mozo núm. 25 Pe
dro Aljama Cuadrado, del cupo de 
Adamuz.

.Aprobar los extractos de los 
acuerdos tornados por este Cuerpo 
provincial referentes á quintas en 
el mes de Noviembre próximo pa
sado.

Con lo que terminó la sesión de 
este dia. El Vicepresidente, Ri
cardo Belmonte.- El Secretario, 
Angel Maria Castiñeira. . .

Extracto de Íos acuerdos tornados
por la Comisión provincial en 
sesión celebrada el dia 15 de Di
ciembre de 1879, al ocuparse de 
asuntos referentes á quintas i

Presidencia del Sr. Belmonte.
Leída y aprobada el acta de la 

anterior, quedaron acordados los 
particulares siguientes:

Reemplazo de 1879
Declarar soldtido ás/initivo al 

mozo núm. 53 Manuel Habas Ló
pez, del cupo de Pozoblanco, y rá. 
eluta de abono al 309 2.’ José del 
Marmol Herrera.

Primer reemplazo de 1875.
Declarar exceptuado del servi- 

cío al mozo núm. 70 Rodrigo Are- ' 
ñas Conde, del cupo de esta ca
pital.

Consignar en actas el número 
de reconocimientos practicados en 
este día por los facultativos cas
trense y civil D. Eduardo Aristoy 
y D, Leon Torrellas

Con lo que terminó la sesión de 
este dia.«El Vicepresidente. Ri
cardo Belmonte.—El Secretario, 
Angel Maria Castiñeira.

Extracto de los acuerdos tomados 
por la Comisión provincial en se- j 
sien celebrada el dia 22 de Di- f 
ciembre de 1879, al ocuparse de ' 
asuntos referentes á quintas. 1 

Presidencia del Sr. Belmonte. 
Leída y aprobada el acta de la 

anterior, quedaron acordados ¡os 
particulares siguientes.

Reemplazo de 1879.
Quedar enterada la Comisión 

de las Reates órdenes de 21 de No
viembre y 3 del actual desesti man
do los recursos de alzada intei- 
puestos por los mozos Antonio Ra
mírez Garcia, del cupo de Rute, y 
José Muñoz Cerezo, de Adamúz, 
contra los acuerdos tomados por 
este cuerpo provincial que les de
claró soldados definitivos.

Leeiarar soldado con recurso 
pe-adiente al 199 Salvador Moreno 
Velasco, del cupo de esta capital-

Cousignar en actas el número 
de reconocimientos practicados en 
este dia por el Médico civil D. Fer
nando Illescas.

con lo que terminó la sesión de 
este dia.=sEl Vicepresidente, Ri-

cardo Belmonte.—El Secretario, 
Angel María Castiñeira.

Extracto de los acuerdos tomados 
por la Comisión provincial en 
sesión celebrada el día 29 do W- 
ciembre de 1879, aí ocuparse de 
asuntos referentes á quintas.

Presidencia del Sr, Belmonte.
Leída y aprobada el acta de la 

anterior, quedaron acordados los 
particulares siguientes:

Reemplazo de 1879.
’ Quedar enterada la Comisión de 
la Real órden de 4 del actual con- 
íirmando el fallo de este cuerpo 
provincial, por el que fue declarado 
soldado el mozo Ignacio Madrid 
Velasco, del cupo de Fuente-Obe- 
juna.

Proponer al señor Presidente 
Ordenador de pagos se sirva librar 
cierta cantidad á favor del Módico 
civil D. Manuel Fernandez Cañete, 
por sus servicios prestados en la 
observación de los mozos del actual 
reemplazo y anteriores.

Con lo que terminó la sesión ile 
este dia.- Ei Vicepresidente, Ri
cardo Belmonte.—El Secretario, 
Angel Maria Castiñeira.

Núm. 273.
Extracto de los acuerdos tomados 

por la comisión provincial en 
sesión celebrada el dia 12 de Di
ciembre de 1879.

Presidencia del Sr. Belmonte.
Leída y aprobada el acta de la 

anterior, quedaron acordados los 
particulares siguientes;

informar al Sr. Gobernador que 
procede desestimar ei recurso in
terpuesto por D. Cários Aguilar y 
otros vecinos de la Carlota, contra 
un bando sobre policía urbana pu
blicado por el Alcalde de dicha vi
lla.

Aprobar los extractos de los 
acuerdos tornados por la Comisión 
en sus sesiones ordinarias del diez, 
diez y siete y veinte y cuatro de 
Noviembre último, y disponer ^e 
remitan al Sr. Gobernador para su 
publicación en el «Boletín oficial» 
de la provincia.

Con lo que terminó la sesión de 
este dÍ8.=El Xicepresidente, Ri
cardo Belmonte.=El Secretario, 
Angel Maria Castiñeira,

Extracto de los acuerdos tomados 
por la Comisión provincial en se
sión celebrada el dia 15 de Di
ciembre de 1879.
Presidencia del Sr. Belmonte.
Leída y aprobada el acta de la ; 

anterior, quedaron acordados los 
particulares siguientes;

Pasar á informe de! Vocal se
ñor Quintana el expediente instrui
do á instancia de D. Antonio Gar
cía Alba, Corredor de Comercio de

Lucena, en solicitud de que se pro 
ceda al nombramiento de üa sus
tituto para dicho cargo.

Manifestar al Sr. Gobernador, 
por via de informe, que procede 
desestimar la oposición que en su 
instancia tiene hecha D. Eulogio
Montijano y Martínez contra ei re-
gistro da la mina titulada «Salo
mon,» de mineral azogue y otros,

te de Madrid, ilevengados en la de- ’ 
' fensa que á nombre de la Gorpora- 

cion ha hecho ante el Consejo de 
Estado en el pleito jonteneioso-ad- 
ministrativo sobre nulidad del con
trato de carret eras Alberti; que se 
comunique esta acuerdo á dicho 
defensor y al Sr. Ordenador de
pagos, significando á este la con
veniencia dé que el pago se verifi • 
que aceptando letra de cambie de 
aquel.

Manifeatar al Sr. Gobernador,* 
por vía de informe, que procede 
llevar á efecto el acuerdo del Ayun
tamiento de Fuente Obejuna, rela
tivo á las obras de reparación que 
necesita aquella cárcel, sin que pa
ra ello sea precisa la autorización 
que solícita el Alcalde.

Con lo que terminó la sesión de 
este día.—El Vicepresidente, Ri
cardo Beimonte.=Ei Secretario,_ 
Angel María Castiñeira.

sita en término de Belalcázar.
- Con lo que terminó la sesión de 

este dia.—El Vicepresidente, Ri
cardo Belmonte.—El Secretario, 
Angel Maria Castiñeira,

. ..L_.--p~R«í:^aíÉti-li^***l***-- —^ ■ 
Extracto de los acuerdos tomados 

por la Comisión provincial en se
sión celebrada el dia 22 de Di
ciembre de 1879.

Presidencia del Sr Belmonte.
Leída y aprobada el acta de la 

anterior, quedaron acordados los 
particulares siguientes:

Quedar enterada la Comisión 
de la Real órden de cuatro del cor
riente nombrando Vocales suplen
tes de la misma á los Sre.. Diputa
dos D. Mariane Lopez Mogrovejo, 
D- Juan de Mata Moreno Sánchez, 
D. Rafael Blanco Alcalde, D, Juan 
Bautista Aguilar y.Don Manuel 
Raen y Lope?, de cuyos cargos to
rnaron posesión en este dia.

Devolver al Sr. Gobernador ne-

i

1

t

? 
i

de Don Francisco Ubeda y Barba, 
en la que solicita se suspendan los 
procedimientos que contra él se si
guen, ínterin se resuelve el recur
so de alzada que eleva á la superio

í

í

ridad contra un acuerde dei Go
bierno de provincia dictado en 
diez de Noviembre último.

informar al Sr. Gobernador en 
el sentido de que no procede la au
torización que solicita D. Antonio 
Garcia Alba, Corredor de Comer
cio de Lucena, para el nombra
miento de uno que le sustituya en 
dicho cargo.

Fijar el precio medio á que han 
de liquidarse y abonarse los sumi
nistros hechos por los pueblos de 
la provincia á las tropas del Ejér
cito y Guardia civil durante el mes 
de Noviembre próximo posado.

Con lo que terminó la sesión de 
este dia.—Ei Vicepresidente, Ri
cardo Belmonte,=i=EI Secretario, 
Angel María Castiñeira.

i

Extracto de los acuerdos tornados 
por la Comisión provincial en se
sión celebrada el dia 29 de Di
ciembre de 1879.

Presidencia dei Sr. Belmonte.
Leída y aprobada el acta de la 

anterior, quedaron acordados los 
particulares siguientes;

Aprobar’ la minuta de honora-
ríos, remitida por D. Diego Suárez, | 
Abogado de la Excma. Diputación § 
de esta provincia en la villa y cor- |

Núm, 269.
Dirección general de Con

tribuciones.

Minas. —Circular.
Por el Ministerio de Hacienda 

se ha comunicado á esta Dirección 
general con fecha 17 de Enero ac
tual, la Real órden que sigue: ,

«Exorno, Sr.: En vista del ex
pediente instruido en esa Dirección 
general para cortar la ocultación 
y defraudación de que es objeto el 
impuesto del 1 por 100 sobre el 
producto bruto de las minas, au
mentando los medios de compro
bación determinados en la Instruc
ción de 11 de Abril de 1877; y con
siderando que dicho objeto puede 
lograrse sin mas que extender la 
aplicación de las certificaciones- 
guías de embarque y beneficios 
mencionadas en loa artículos 15 y 
16 de la referida Instrucción á la 
circulación de los minerales por las 
vías terrestres y fluviales del inte
rior de la nación, creando una so
la clase de documentos con las con- 

■ diciones, necesarias y exigiendo con 
' el mayor rigor la responsabilidad 

í 
4

i h 
Í

que corresponda á los contraven- . 
tores de toda clase, así como dan
do á los denunciadores un ínteres- 
directo en tas multas que se im
pongan para que coadyuven á la 
mira que ha inspirado el estable
cimiento de dichas guías; el Rey 
(q. D g.J de conformidad con lo 
propuesto por esa Dirección gene
ral, é informado por la sección de ■ 
Hacienda del Consejo de Estado, se^ • 
ha servido resolver: 'i'

1/ Las certificaciones de page 
ó guías que los mineros, especula
dores y demás personas que se 
propongan explotar ó beneficiar 
minerales, deben presentar en las

i Administfaciones de Aduanas y en
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los establecimientos de fundición 
y beneficio respectivamente para 
acreditar, conforme á lo dispuesto 
en los artículos 15 y 16 de la Ins
trucción de il de Abril de 1877 y 
Real órden aclaratoria de 6 de 
Agosto siguiente, que los referidos 
minerales, las minas de donde 
proceden ó los mineros ó empresas 
ae hallan al corriente en el pago 
del ira puesto del 1 por 100 del pro
ducto bruto sobra la riqueza mi
neral, se hacen extensivas á la cir
culación de los minerales por el 
interior de ¡a nación.

2." En su consecuencia, tras
currido un mes desde la publica
ción de la presente Real órden, no 
podrán embarcarse minerales de 
ninguna clase con destino al co
mercio exterior y de cabotaje, ni 
admitirse para su fundición y bene
ficio en Jos establecimientos desti
nados á dicha operación, ni circu
lar libremente por los forro-carri
les, carreteras, ríos y demás vías 
de comunicación terrestres y flu
viales sin ir acora paña tías ' de una 
certificación-guia que acredite, en 
los términos señalados por la Real 
órden de6 de .Agosto de 1877, que 
el minero ó empresa se hallan cor
rientes en el pago del impuesto por 
el trimestre económico anterior.

3 .® Dichas guías serán expe
didas por los Jefes de Intervención 
de las Administraciones económi
cas con el visto bueno de tos Jefes 
de estas, con sujeción al modelo 
que acompaña á la Rea! órden que 
se cita, expresando en cada caso 
el destino ó aplicación que deba 
darse al mineral, y además que su 
circulación es libre por todo el ter
ritorio de la nación, así como el 
número de quintales métricos, su 
valor, distrito y mina de donde 
procede, nombre del propietario ó 
explotador sujeto al impuesto y su 
residencia legal.

4 .* Los Administradores de las 
Aduanas, las personas ó compañías 
propietarias de tos establecimien
tos de fundición ó beneficio y las 
empresas de trasportes, serán res
pectivamente responsables por ad
mitir, expedir ó trasportar mine
rales que no vayan acompañados 
de la guía correspondiente, incur
riendo en la multa del duplo al 
cuádruplo de los derechos deven
gados por los minerales, con arre
glo á la Ley del impuesto.

5 .® Los“dueños de Íos minera
les que no acompañen á la expe
dición de los mismos la correspon- 
aieute guía, incurrirán en la mul
ta del duplo al cuadruplo de íos 
derechos devengados por aquellos.

6 .* La imposición de las mul
tas corresponde al Jefe de la Admi
nistración económica en cuya pro
vincia radique la mina de donde 
procede el mineral, y si no fuera 
ponocida su procedencia, al de la

provincia en cuyo territorio se le 
haya encontrado sin guía, y se ha
rá en expediente breve y sumario 
en el cual se hagan conetarlos he
chos determinantes, graduándoles 
según laa circunstancias atenuan
tes ó agravantes que concurran. 
Del fallo de la Administración eco
nómica podrá reclamarse en el pla
zo de quince dias á la Dirección 
general de Contribuciones. Contra 
el fallo de este Centro directivo só
lo procederá la vía contenciosa.

7.* Todas las Autoridades de 
cualquier clase que sean pueden 
impedir la circulación de los mine
rales que no vayan acompañados 
de la correspondiente gula, y ten- 

í drán derecho al percibo de la mi- 
1 tad dei importe de la multa en que 
i hayan incurrido los contraventores.
1 8.° Los denunciadores privados
: tendrán igualmente derecho á una 
' mitad de la multa, siempre que 

hayan facilitado los medios de ave
riguar la falta.

9.’ Las multas se exigirán en 
metálico; sin el pago ó consigna
ción de ia totalidad no podrán ra- 
cogerse los minerales ni admítirse 
recurso alguno

10.' El importe de las multas 
quedará á disposición de la Admi
nistración económica respectiva, 
que sin perjuicio de expedir una 
guía supletoria con las mismas cir
cunstancias que las señaladas á las 
guías de origen, cuidará de que in
grese en el Tesoro público la parte 
de multas que corresponda al Es
tado y de que se entregue á los 
partícipes la que tengan derecho á 
percibir; ajastándose en la forma 
á lo establecido por las Instruccio
nes de contabilidad,

11.' Quedan exceptuados de la 
necesidad de guías y de las respon
sabilidades consiguientes á su fal
ta, los mineros de las provincias 
que tengan celebrado concierto co
lectivo con la Hacienda para el pa
go del impuesto del 1 por 100 so
bre el producto bruto, siempre que 
los minerales deban exportarse, 
beneficiarse y circular por el terri
torio de dichas provincias; pero de
berán obtener las guías cuando los 
minerales deban pasar ai de otra 
provincia,

12.“ La excepción declarada en 
el artículo anterior á favor de las 
provincias concertadas colectiva
mente para el pago del impuesto, 
no releva á los Administradores de 
las Aduanas de remitir á las Admi
nistraciones económicas las notas 
de los minerales exportados en ca
da trimestre, conforme álo provis- 
toen el artículo 16 de la Inatruc- 
ciou de 11 de Abril de 1877,

Y 13 ‘ Tanto la referida Ins
trucción como la Real órden de 6 
de Agosto del mismo año, deberán 
cumplirse con las modificaciones 
determinadas en la presente dis
posición.

De Real órden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y efectos con
siguientes.»

Lo que traslado á V. para su 
conocimiento y efectos oonaigulen
tes, dé cumpliraiento y publicación 
en el <Boletín oficial» de esa pro
vincia, á cuyo efecto son adjuntos 
ejem piares.

Dios guarde á V. muchos años. 
Madrid 31 de Enero de 1880.—El 
Director general, Federico Hoppe.

Núm. 260.
Junta provincial de Ins

trucción pública da 
Córdoba.

Extracto de los acuerdos tornados 
por la Junta en la sesión del dia 
30 de Enero de 1880, presidida 
por el Exemo. Sr. Gobernador 
civil D. Enrique de Leguina.

Aprobar el acta de ta sesión an
terior.

Quedar enterada deque el maes
tro de Obejo dice no ha podido re- l 
mitir la copia de la cuenta de ma- t 
terial de 1878 á 79, por los atra- » 
sos que se le adeudan, y mandar á ¡ 
informe del Alcalde del Guijo las ; 
que remiten aquellos maestros. i

De que se pasó á informe del ] 
Alcalde de Villa del Rio una ins- i 
tancia de ta maestra Doña María ■ 
Josefa Colar, en solicitud de iieen- ■ 
cía para venir á oposiciones.

De que se manifestó al Recto
rado no haber ninguna vacante por 
traslación ni concurso para el anun
cio del mas de Febrero.

Proponer al Rectorado' la sus
pension del maestro de Blázquez 
D. Aquilino Romero, hasta que se 
resuelvan las causas que se le ins
truyen en el Juzgado de primera 
instancia de Fuente-Obejuna, y el 
espedientc que se le mandó formar 
por dicho centro; y oficiar al Alcal
de puraque diga si hay en el pue
blo persona competente que pueda 
encargarse interinamente de la es
cuela.

Pasar traslado al Sr. Rector de 
un oficio del Alcalde de Bujalance, 
manifestando el abandono de la es
cuela de niñas por la falta de la 
maestra sustituía; y de otro del de 
Carpio, dando conocimiento de la 
ausencia de la maestra*

Remitir á expresada autoridad 
escolar los antecedentes de la visi
ta practicada por el Inspector á las 
escuelas de Cañete de las Torres, 
Villa del kío y Montoro, dispo
niendo se efectúen las reformas que 
propone dicho funcionario, por con
siderarías procedentes, inclusa la 
creación de una escuela de niñas 
dotada con 475 pesetas en el barrio 
del Retamar de Montoro, en susti
tución de la de párvulos que cor- 
responde á dicha ciudad.

Dar las gracias al Alcalde da 
Montoro por el celo é interés que 
revela á favor de la enseñanza,

Apercibír al maestro de Cañete 
de las Torres para que procure esti
mularse y obtener mejores resul
tados en la instrucción de sus 
alumnos.

Dar por vista una comunica
ción dei Alcalde de Villaviciosa so
bre locates y creación de nuevas es
cuelas, otra del de Obejo referente 
á la casa de la maestra; y las ra
zones que dá la del Viso, D,® An
tonia Linares, relativo al estado 
que presentó su escuela en los úl- 
ti mos oxámenes.

Pasar al Inspector el estado de 
descubiertos que mandan los maes
tros de Valsequillo; y para que in
forme una instancia de la maestra 
de Fuente Palmera, en solicitud de 
que se la expida nuevo título ad- 
ministrativ i con la dotación que 
la corresponde.

Pedir á las Juntas provinciales 
de Castellón y Valencia los antece
dentes profesionales del maestro de 

i la escuela superior de Cabra Don
Joaquín Castelló.

Nombrar á D. Francisco Ris
quez Regente interino de ia escue
la práctica agregada á la Normal 
de maestros de esta ciudad-

Pasar traslado al Alcalde de 
Cabra de una Real órden desesti
mando la solicitud del Ayunta
miento de que se redujese á elemen
tal la escuela superior.

Remitir con informe favorable 
á la Exorna. Diputación provincial 
la cuenta general de loa ingresos y 
gastos habidos en el instituto pro
vincial de 2.“' enseñanza durante 
el periodo de ampliación del año 
económico de 1878 á 79, las liqui
daciones y certificados de Arqueos 
del presupuesto de referido año, 
con el adicional del de 1879 á 80.

Dar conocimiento ai interesado 
y al Alcalde de Castro del Rio de 

: haber sido nombrado por trasla- 
Í cion, para la primera escuela ele- 
i mental de aquella villa el maestro 
[ D. Joaquín Rodríguez Muñoz.
1 Nombrar tos vocales de la Jun- 
i ta y los profesores de la escuela 
i Normal que han de entrar á fór- 
5 mar parte en los Tribunales de las 
5 próximas oposiciones para proveer 
1 las escuelas vacantes de niños- y 
’ niñas, y oficiar al Sr. Presidente 

de la Exema. Diputación provin- 
; cial para que nombre el Catedráti- 
‘ co de Instituto y el maestro- y 
; maestras de escuela pública que 
; han de componer dichos Tribu- 
' nales.

i

Í
i

Consultar ai Rectorado si los 
maestros y maestras que. practi
quen y sean aprobados en los ac
tos de oposición á escuelas supe
riores, tienen opciou á las elemen
tales sin necesidad de nuevos ejer
cicios.

Con lo que terminó la sesión. 
í=:P. A. D, L. J , el Secretario, Ni
colás Dalmau.

A
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ÂIIÜHCIOS
SOCIEDAD

de los ferro carriles ríe Aimausa á 
Valencia y Tarragona =Qereiicia.

Anuncio.
Se saca á subasta el suministro 

de todo el aceite que ¡a Sociedad de 
Jos forro-carriles de Almansa á Va
lencia y Tarragona pueda necesi
tar para su servicio durante el año 
1880, cuyo pliego de condiciones se 
hallará de manifiesto en las ofici
nas de la Secretaría delà misma. 

Solamente' se admitirán propo
siciones hasta las 3 de la tarde del 
20 de los corrientes, en cuyo diay 
hora se procederá á la apertura de 
os pliegos que las contengan, en 
las indicadas oficinas.

Valencia 11 de Febrero de 1880. 
=Por la Sociedad de los ferro-car
riles de Almansa á Valencia y Tar
ragona y P. El Director gerente, 
el Delegado, Antonio R. Mesia

SOCIEDAD 
de los ferro-carriles de Almansa á 
Valencia y Tarragona.:=.Gerencia.

Anuncio.
Se saca á subasta el suministro 

de todo el aceite que la Sociedad de 
los ferro-carriles de Almansa á Va
lencia y Tarragona necesita para 
su servicio durante el año 1880.

El pliego de condiciones estará 
de manifiesto en la Secretaría de 
dicha sociedad, admitiéndose pro
posiciones hasta el dia 20 del ac
tual.

Valencia 3 de Febrero de 1880. 
“Por la Sociedad de los ferro-car
riles de Almansa á Valencia y Tar- 
ragona.y P. El Director gerente, 
el Delegado, Antonio R. Mesia.

ANUNCIO DE arriendo"
De la testamentaría del Exce

lentísimo 8r. Duque de Medinace
li, se arrienda el cortijo llamado el 
Lentisco y Cuarto Trance del mis
mo, en Castillo Anzur, término de 
Aguilar, con cabida de 365 fane
gas total: dando principio dicho 
arriendo en 29 de Setiembre; por 
el término de cuatro años y con
diciones que se éspresarán en el 
pliego que ha de estar de manifies
to en la administración de dicha 
testamentaría en Puente-Geni! y 
en la Contaduría de Madrid, oyen
do proposiciones en ambas partes 
hasta el dia cuatro de Marzo por 
las personas que quieran interesar
se en este arriendo.

AUNCIO^

De la testamentaría del Exce
lentísimo Sr. Duque dé Medinaceli, 
se arrienda el cortijo denominado 
del Puntal y Enmedio de las Na
vas del Cepillar, término do la ciu
dad de Lucena, con cabida de 570 
fanegas de tierra y parte de mon- 
te alto. i

Las personas que deseen, inte- > 
resarse ea dicho arriendo pueden 
presentar sus proposiciones en la 
contaduría de la casa de S. E. en 
Madrid y en la Administración de 
¡a misma en Lucena, hasta el dia 

del próximo Marzo, donde estará 
de manifiesto el pliego de condi
ciones. :

Lucena 10 de Febrero de 1880.

■ EDICÍON ECÓNOMICA Y COM 
i PLETA.
: Códigos españolas antiguos y mo

dernos con las últimas reformas pu
blicados bajo la di race ion dai limo.

, Sr. D. Juan Valero de Tornos Abo
gado de beneficeceia de la provin
cia da Madrid, da la Junta de re
forma penitenciaria. Jefe superior 
do Admitiistracion aivií. etc., etc,, 
etc. con la colaboración de vanos 
latrados del ilustre colegio de Ma- 

! drid.
2B tornos,—¡una peseta el torno! 

Prospecto,
Han sido tantos y tan diversoo 

los elemenloa que han contribuido & 
formar la historia y la civilización 
de nuestra patria, que no debemos 
extraflarnos de que nuestra legis- 
acion sea tanm uitiforme y variada. 
Eiaaientoa romanos con las Parti
das, indigenas con el Fuero Real, 
góticos coa el Fuero Juzgo, forales 
con el sin rúmero de privilegios y 
cartas pueblas que con facilidad de 
han los reyes á sus villas y ciuda
des, todos ellos han venido forman
do nuestra legislación y todos ellos 

í rigen en más Ó menos vigor en la 
actualidad, y se explica esta fenó
meno, considerando que el derecho 

. civil se refiere al elemento privado 
dei hombre, á sus costumbres como 
individuo, y todo lo que se roza ó 
vgeumbe á este elemento particular, 
aturado de los pueblos^ está encar 
indo en ellos, constituye su vida de 
Isa modo, que con dificultad aban
donan un derecho civil por otro: de 
aquí la diversidad de Códigos en 
nuestra legislación, por la dificultad 
con que cada uno de ellos tropezaba 
para derogar el anterior.

Infinidad de trabajos y lenta- 
■ Uvas se han emprendido para uni

ficar nuestra legislación: tratiajo 
inútil, porque no ge ha conseguido 
nadar todos los Códigos, desde las úl
timas leyes y la Novísima Recopila
ción hasta ei Fuero Juzgo, rigen hoy 
y son de aplicación continua en los 
Tribunales de Justicia.

i Dado este antecedonte, no cree
mos necesario encarecer la impor
tancia de la pro ente obra, que por 
su naturaleza misma es de aquellas 
cuya necesidad y ventajas se pre
sentan claras, mejor dicho, te im 
donen á peritos y legos en iegísla- 
sion; á todos íok es útil é indispen
sable tener las leyes do su pí-tri?.: á 
sus jurisperitos, por su misma profu
sion; ■ todos los ciudadanos, porque 
la ignorancia de la ley no puede ale 
garse en juicio como excusa vale
dera para evitar el cumplimiento de 
una Obligación 6 el castigo de una 
infracción legal.

Varias han sido, por esta razón 
las ediciones que se han hecho de los 
Códigos, pero quo por su excesivo 
coste no están al alcance de todas las 
fortuna», ni por su desmedido vol li
men )á callea del lujo de la edición, 
son de fácil manejo y no se pueden 
llevar álos Tribunales, para leer,en 
los informes orales, las citas do las 
eyes que à nuestro derecho convie
nen. Estos inconvenientes y necesi
dades que hemos sentido en nuestra 
práctica, nos han hecho concebir el 
pensamiento do remedíarlos para 
siempre, y oreemos haberío cons- 
guido. Nuestra colección tiene un 
precio fabulosamente barata* nadie 
habrá que no pueda dar una peseta 
por un tomo do los Códigos, y su ta
rn tfio facilita el poder líe varios en la 
mano ó en el bolsillo. Además publi
caremos también, coleccionadas, las 
leyes modernas con ene reformas, 
que andan esparcidas y diseminadas 
en diversos volúmenes de distintos 
tamaños é impresiones.

Al frente de cada Código presen
taremos un reseña histórica del mis

mo, hecha por uno do nuestros mas 
tinguidos compañeros, y á la cabeza 
de 1 s leyes modern'63 daremos tam
bién la exposición de motivos que 
siempre tas acompaña y algunos co
mentarios sobre las misma» leyes, 
obra de eminentes jurisconsultos.

No so nos oculta la importancia 
de la empreav quo acometemos y la 
inferioridad dn nuestras fuerzas: co ■ 
nocimos ia indiferencia de nuestro 
pais en cuestión de obras científicas, 
pero tenemos fé en el auxilio que han 
de prestamos naestros compañeros 
do toda España, á quienes nos antro 
gamos confiados en que nos han de 
prestar su ayuda en una obra que por 
n interés acometemos y que ha de 
edundar en bien de todos.

Madrid, 4878.
Condiciones de la publicación.
La obra constará de 25 tomos de 

400 páginas, en 8.’, buen pspsl, ex
celente y clarísima impresión.

El precio de cada tomo será de 
una peseta eu toda España.—Se pu- f 
blioarán dos tomos cada mes, uno do 1 
leyes antiguas y otro de leyes mo- 1 
dornas. s

No so sirvo ningún tomo que no ? 
so pague adelantado. f

Los que quieran abonar ol impor- ^ 
te de toda la publicación tendrá una i 
rebaja de sois poseías, adquiriendo ’ 
toda la obra por seienia i/ cinco ' 
reales. 1

A los libreros so les hará una rs- 
baja do 40 por 100, tomando desdo 
80 ejemplares para arriba, y encar- 1 
gándoaa ellos do recoger los tomos 
lo Madrid.

Se suscribo an Madrid, Serrano» 
68,á donde so dirigirán los pedidos y 
la correspondenia, con sobro al ad
ministrador de la obra y en todas las 
librerías.

GIU “ ----  
de los Jueces municipales en roa 1eria 

criminal por
D. Vicente Vieites ^ PereirOf 

Juez de primera iostaucia.
Esta obra se vende en Barba tro 

Coso, núm. 13, al precio de 8 rs.
Los pedidos pueden dirigirse á 

D. Gabriel Pueyo, acompañando su 
mporte en libranzas ó sellos.

1 ■' ■ ........ .. J.- -1 MM

Facturas de cupones 
con arreglo al último' 
modelo, se hallan de 
venta en la imprenta de 
este periódico san Fer- 
naúdo 54yj^trados ib.

A la Guardia civil. •
Requisitorias, reci

bos de haberes y de 
presos. Se hallan de ven» 
te en la Imprenta, libre
ría y Utogratia del « Dia
rio de Córdoba,» calle 
de San Fernando núme
ro 5i y Letrados 18.

Listes de revista, dis
tribuciones, ajustes, pa
peletas de rancho y lis
tas de embarque. Se 
venden en Los despachos 
del «Diario de Córdoba,» 
Letrados ib y 18 y San 
Femando 54.

1 AVISO.

á los Sres. Alcaldes Presidente de la 
Junias Municipales e AmiUaramien-

lo de esta Provincia.
Don Manuel Navarro y Garcia 

Procurador del Colegio de osla ciua 
E dad y apoderado de varios Ayunta- 
1 mientos de la Provincia, que vive en 
i la Plazuela de Gerónimo Paez nume

ro 10, ha sido nombrado Hepresea- 
tanle en esta Capital del Centro Ge
neral establecido en Madrid, Sau Bar- 
lolomé 4 Principal, bajo la dirección 
de los Sres. D. José María Muñoz, y 
D Cárlos Gómez Samper, que entien
de en la formación de Registros de 
fincas rústicas, urbanas y de ganade
ría y confección de los nuevos ami- 
llaramientos. Lo que tiene ei honor 
de participar á los Sres. Alcaldes que 
desees utilizar los servicios de dichc 
Centro, para que vaiiéndose de su 
conducto les sea más fácil su inteli
gencia con aquél.

Advierte también à las Juntas - 
Municipales, que la Empresa se ea 
carga sin mas retribución que lasos- 
tablecidas en sus circulares de gestio- 
aar y activar la resolución en el Minis- 
lerio de Hacienda de los recursos de 
apelación que puedan producirse cou 
arreglo al artículo j74 dei Regla
mento.

Las Consultas á que dicha Em
presa se refiere en sus circulares son 
de la incumbencia eselusiva del Gea 
tro General resolverías yá el debe 
rán dirigírse las comunicaciones.

PAPEL DEL EMPRESTITO DE 
175 MILLONES DE PESETAS.

Don Manuel Enriquez y Enri
quez, Compra toda clase de estos 
valores y vende primeras décimas 
de dicho empréstito para pago “ 
contribuciones. "

La Beneficencia en España, 
por el Dr. D. Fermín Hernández Igle
sias.

Jefe de la Sección de Beneficen
cia en el Ministerio de la Goberna
ción.

Exposición hístorico-crítica de 
este importante servicio admioislra- 
tivo. de tan honrosos precedentes en 
España, obra única en su género.

Consta de seis libros, con útilí
simos apéndices, algunos de documen 
los inéditos interesantes, y dos to
mos en 4." con más de 300 páginas 
esmerada impresión.

Se vende á once pesetas el ejem 
piar en el domicilio del autor, Trave
sía de la Parada, 10, 3.’ Madrid, y 
en las principales librerías de Es
paña.

Filiaciones y citacio
nes para los quintos. Se 
espenden en la impren
ta de este periódico.

ímprehU del Viarie de Cárdena
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